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Caracas, 26 de agosto de 2016 

CIRCULAR 
AUTORlDAOES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

Me· dirijo -a ustedes, en la oportunidad de saludal1es, y a la vez hacer de: su 
�nto I,;>$ lineamientos para la aplicación del incremento salarial otorg�do � los 
traba¡adores y trabajadoras univeJS1iarios adscritos -a tas Unlversldades Pohtecmcas 
Tmitoriales, Institutos UniversitariPS de Tecnologia y Colegios Unrversitarios Oficiales: 

t.- El íncremento salarial para las trabajadosas y trabajadores·admimstrativos, obreros Y 
docentes o profesores universitarios, e_feclivos a partir del primero de septiembre de 
2016, se realizará con base.en las fablas·-generales-de salarios vi!;¡entes al 31 de a-gosto 
de 2016 para las \rabaia¡!oras y trabajadores universitarios conforme con lo ll,Sfabfeddó 
-en la clausula N" 85 de -la II Convención Colectiva Ú.nica. 

2.· Las labias de salarios vig_enles a partir del primero de· septiembre de 2016, ap!ica'n 
para el personal d�ceate y de investigación, que presta servicio como miembro 
otdifiario o especi.11 personal admin�trativo y obrero en condición de: activos: fijos o 
oonllalados Quédan excluidos de la apllcaclén def incremento sala¡j¡¡I el personal 
ccnualado bajó la figura de prestación de.servicio por honorario pro(i!isjonal Y. asescrias. 

3'- B incremento de las jubilaciones. y pensiones incapa.ciqad y sobreviviente a ·partir 
� pci(nero de· �ptfembre de20.t6, es dél ctncuenta por ciento (50%) sobre el morito 
de !a pel'l�ll AA9ada al 31 deagos!o de :2016. 

4.- El monto !(llal d� laJuoí_(acióCI. p,ens>6n per inC{!pacida.d y sobreyrviente. no podra en 
IIÍln9ún casco ser infe'ñ_or al monto del salario básico o salario de la tabla que para el 
manento ctel ioc,:e1:rreri10. tenga la naturaleza cfel cargo o puesto dé trabaJo q� 
desempeña la trabajadsra o tr¡ibafador U�íversítario, pata la fecha oel otor:gámiento de 
ta jubifuootr. ni podra ser frn!YQr al salano nQITllal <l,el car.90 o poostó de trabaje del 
aalvo. 










